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VOTO PARTICULAR 
RECURSO DE REVISIÓN 04095/INFOEM/OD/RR/2018


VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 04095/INFOEM/OD/RR/2018.
El pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, aprobó por unanimidad de votos, la resolución relativa al recurso de revisión 04095/INFOEM/OD/RR/2018, presentada por la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, respecto de la cual, el suscrito formula VOTO PARTICULAR,  con fundamento en el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
El que suscribe, comparte en esencia el sentido del estudio realizado en la resolución emitida por la Comisionada Ponente; sin embargo, resulta necesario destacar ciertas precisiones que debieron ser valoradas y expresadas en el análisis de la resolución.
En el caso concreto la hoy Recurrente, en ejercicio de los derechos ARCO, manifestó la oposición al tratamiento de sus datos personales, por parte del Poder Judicial del Estado de México, en concreto por cuanto hace a la publicación de su nombre en el Boletín Judicial, argumentando que no otorgó su consentimiento para tal efecto.
En respuesta, la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, proporcionó el archivo electrónico “181005 – respuesta OD002_firmado.pdf”, mediante el cual refirió de manera sucinta, que una vez analizado el contenido de la solicitud de mérito, se informa que no es posible atender favorablemente su solicitud de oposición sobre los datos personales que refiere (nombre de actores y número de expediente) publicados en el Boletín Judicial del Estado de México, en virtud de que la publicación regular del Boletín Judicial y de las listas de los asuntos ventilados ante los órganos jurisdiccionales, en las que se indica el nombre o denominación de las partes, y que tiene como objeto dar a conocer a los interesados que en el expediente de que se trata se emitió una resolución, no implica la divulgación de información confidencial ni precisa, por ende, de la anuencia de los titulares, porque no involucra aspectos relacionados con su vida privada, ni datos personales que ameriten un manejo diferenciado al general. Lo anterior, porque ese elemento se utiliza para identificar el promovente en un proceso judicial, lo cual, por sí solo, no afecta su honor en forma negativa ni genera descrédito a su imagen pública, y mientras no se demuestre que puede ocasionarle daño, no es razonable restringir ese empleo por los órganos jurisdiccionales, en observancia a los principios de transparencia y máxima publicidad.
Conocida la respuesta del sujeto obligado, al no estar conforme la particular con los términos de la misma, la particular interpuso el recurso de revisión que se resuelve a través de la resolución dictada por este Órgano Garante, en el que medularmente manifiesta dentro del archivo denominado “RECURSO DE REVISIÓN INFOEM.docx”, lo siguiente:
“el artículo 2.108 del Código de Procedimientos Civiles mencionado por la responsable, en ningún momento dice que los datos que se citan en la demanda seran publicados y menos aún que estos se haran sin el consentimiento de los titulares de los mismos por consiguiente se actualiza el agravio que hago valer, pues es por demás evidente que dicha “TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO” invoca disposiciones legales que no guardan ninguna relación con la excepción que alude en su comunicado de fecha cinco de octubre de dos mil dieciocho, es decir, violenta en nuestro agravio el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al no fundamentar adecuadamente su determinación.

En este orden de ideas, solicito a través del presente recurso a ustedes CC. Magistrados del INFOEM, garantizar la cancelación y oposición a la publicación de nuestros datos personales al no haberse recabado de nuestro consentimiento para la publicación de los mismos…”. 
Así, una vez admitido el recurso de revisión por la ponencia que resuelve, se aprecia que en fecha treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, se emitió acuerdo de admisión del recurso de revisión, resaltando que con fundamento en los artículos 131 y 132, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se acordó conceder a las partes un término de siete días hábiles para que manifestaran, por cualquier medio, su voluntad de conciliar en el presente recurso, circunstancia que sucedió en el presente asunto, derivando de dicha etapa, el acta de conciliación número INFOEM/ACTA-ZMS/003/2018, en la que, tomando en consideración los agravios vertidos por la particular, se concluye que existe una afectación inminente a los menores involucrados, motivo por el cual, favoreciendo del interés superior del menor y los derechos humanos consagrados en la Conciliación  y con fundamento en el artículo 103 fracciones II y V de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se estima conveniente sustituir el nombre de la particular por la palabra “SECRETO”.
Finalmente, ante la verificación del cumplimiento de los acuerdos contraídos en el acta citada, la Ponencia resolvió sobreseer el recurso de revisión al considerar que el mismo quedó sin materia, en términos del artículo 132 fracción V de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Ahora bien, tomando en consideración la materia de la solicitud que interpuso la particular a través de SARCOEM, consistente en la oposición al tratamiento de sus datos personales por cuanto hace a la publicación de su nombre y número de expediente en el Boletín Judicial como consecuencia de la tramitación de un expediente judicial del que es parte, debe precisarse la naturaleza jurídica del Boletín Judicial.
Al respecto, el Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, establece en sus artículos 1.165 fracción II y 1.182, lo siguiente:
“Formas de las notificaciones 
Artículo 1.165.- Las notificaciones, citaciones y emplazamientos, podrán hacerse en las formas siguientes: 
…
II. Por Boletín Judicial;
Notificaciones no personales 
Artículo 1.182.- Las notificaciones que no deban ser personales se harán por lista y Boletín Judicial, que se fijarán diariamente en lugar visible del Tribunal, expresando únicamente el número del expediente y el nombre de las partes, de lo cual se asentará razón en el expediente respectivo.”
Como se advierte de los preceptos citados, el boletín judicial consiste en la comunicación mediante la cual la autoridad notifica a los particulares –como partes en un asunto seguido en forma de juicio- aquellos actos que no tienen carácter de personal, y para surtir efectos, debe fijarse diariamente en un lugar visible del tribunal, debiendo hacer referencia al número del expediente así como al nombre de las partes.
Una vez precisado lo anterior, debe mencionarse que no se comparte del todo el sentido de la resolución, lo anterior es así en virtud de que si bien es cierto la Ley de Protección de Datos Personales vigente en la entidad federativa contempla en los artículos 131 y 132 la conciliación, no obstante lo anterior, en primer momento considero pertinente precisar en qué consiste la figura jurídica en comento: 
· Conciliación: Proceso en el que uno o más conciliadores asisten a los interesados facilitándoles el diálogo y proponiendo soluciones legales, equitativas y justas al conflicto (Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado de México)
 Al respecto es de suma importancia mencionar que el Reglamento del Centro de Mediación y Conciliación del Poder Judicial del Estado de México refiere que la conciliación se rige por los principios de voluntariedad, gratuidad, neutralidad, confidencialidad e imparcialidad.
· Principio de voluntariedad: La conciliación son voluntarias por lo que no podrán ser impuestas a persona alguna.
· Principio de gratuidad: La conciliación es un servicio totalmente. No cobrará retribución alguna por la prestación de sus servicios. Queda prohibida toda clase de dádiva o gratificación.
· Principio de neutralidad: Los conciliadores no deben hacer alianza con ninguno de los participantes en conflicto.
· Principio de confidencialidad: No debe divulgarse lo ocurrido dentro de los procesos de mediación o conciliación, excepto con el consentimiento de la totalidad de los participantes involucrados.
· Principio de imparcialidad: El mediador-conciliador asignado a un determinado asunto, no debe actuar a favor o en contra de alguno de los participantes en conflicto.
 Es de agregar que en el procedimiento de conciliación encontramos la existencia de un conciliador, que es la persona, con nombramiento oficial, capacitada para facilitar la comunicación y en su caso, proponer una solución a las partes que intervienen en una controversia, el cual tiene las obligaciones siguientes:
· Desarrollar su función imparcial y neutralmente;
· Realizar la conciliación en la forma y términos establecidos en el presente reglamento y demás disposiciones aplicables;
· Vigilar que en el trámite de conciliación no se afecten derechos de terceros o intereses de menores o incapaces
· Cerciorarse de que los interesados tengan correcto entendimiento del proceso y alcances de la conciliación desde su inicio hasta su conclusión.
· Cerciorarse que la voluntad de los interesados no sufra algún vicio del consentimiento;
· Facilitar la comunicación directa de los interesados;
· Propiciar una satisfactoria composición de intereses, mediante el consentimiento informado de las partes; y 
· Acatar las demás disposiciones contenidas en las leyes, reglamentos, manuales, circulares, oficios y acuerdos relativos al servicio de la mediación o conciliación extrajudicial.
Al respecto debe precisarse que en el caso en concreto, si bien es cierto en el presente asunto se llegó a un acuerdo conciliatorio en el que el sujeto Obligado se comprometió entregar la información requerida, previo pago de los derechos correspondientes, sin embargo a consideración del suscrito, en el presente asunto en el acuerdo de conciliación, de manera específica el personal adscrito a este Instituto debió hacerse una ponderación de los derechos que estaban en juego, lo anterior, con la finalidad de determinar si la solicitud presentada por la particular surtía efectos, en virtud de que no se debe perder de vista que en el presente asunto se pretende hacer valer la oposición al tratamiento de datos personales que se encuentran en una fuente de acceso público, como lo es el boletín judicial, y que al ser precisamente  un medio de acceso público su naturaleza no permite propiamente el ejercicio de los derechos ARCO.
Sirve de sustento de lo anterior, lo establecido en la obra propuesta por el Doctor José Ramón Cossío Díaz, Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, intitulada “La Transparencia y el Acceso a la Información en los Expedientes Judiciales”, cuyo principal objetivo consiste en unificar y complementar los criterios emitidos por el Alto Tribunal y el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, organismo autónomo, en materia de transparencia, bajo la incertidumbre para proporcionar la información contenida en los expedientes judiciales ante la solicitud de los particulares, es decir, es una herramienta práctica que coadyuva en la tarea de atender el ejercicio de los derechos de acceso a la información y protección de datos, en la referida obra concretamente en el tema identificado con el numeral 126. Comunicación,  página 98, la cual establece que: 
“Es el acto por el cual una persona, emisor, hace a otra, receptor, partícipe de alguna información. En toda comunicación intervienen por regla general dos sujetos, el sujeto activo que comunica (emisor) y el sujeto pasivo al que se comunica (receptor); sin embargo puede intervenir un tercero (transmisor). La comunicación puede darse entre autoridades, o entre éstas y particulares y atendiendo a la calidad de las partes que intervienen en la comunicación será el medio de comunicación utilizado.
La comunicación en materia procesal puede ser mediante distintas formas: personalmente, por Boletín Judicial, por periódico de circulación oficial, por correo certificado, por telégrafo y por teléfono.
Para efectos de transparencia y acceso a la información, el documento en el que conste la comunicación entre autoridades o entre éstas y particulares es público por regla general.
No obstante, puede contener información confidencial o reservada, de conformidad con los artículos 3, 13, 14, 18 y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, por lo que podrá entregarse en versión pública, en la que se suprima la información clasificada. Asimismo, deberá atenderse al medio por el cual se realizó la comunicación, ya que de ser un medio de acceso público, entonces no procederá la clasificación de la información.” 
Con base en lo anterior, se reitera que el Boletín Judicial, al ser un medio de acceso público, no puede ser objeto de versiones públicas, o de la supresión de datos que son de carácter personal –como lo es el nombre de las partes-,  toda vez que su contenido tiene una función meramente informativa del estado que guarda determinado expediente de manera superficial, es decir, sin entrar al fondo de las cuestiones que se estén resolviendo con la emisión de los acuerdos que motivan las publicaciones en dicho medio de comunicación, siendo el nombre de las partes un dato esencial para cumplir con la finalidad referida.
Para finalizar, se menciona que las partes que intervienen en un procedimiento de conciliación realizan las propuestas que a sus derechos estimen pertinentes, sin embargo, no se debe soslayar que el conciliador es el encargado de vigilar que el procedimiento se lleve a cabo conforme a lo establecido en la normatividad de la materia, vigilando en todo momento que durante la tramitación del procedimiento de conciliación no se afecten derechos de terceros o intereses de menores o incapaces,  tal y como lo mencionan los principios que son ejes rectores y esencia de la conciliación, como mecanismo alternativo de solución de controversias.
Lo anterior, son razones suficientes para la emisión y presentación del presente Voto Particular relacionado con la resolución del recurso de revisión referido. 




Javier Martínez Cruz
Comisionado
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